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A Y U N T A M I E N T O S

NAVAMORCUENDE

Don Jose Luis Sánchez Ledesma en representación de Casa Viriato, S.L., con C.I.F.
número B-45560893 solicita licencia de actividad para apertura de un establecimiento
de casa rural, sita en la Carretera del Piélago sin número de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que, los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
legalizar, puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de diez días, a
contar del siguiente al de inserción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo.

Navamorcuende 4 de octubre de 2010.- El Alcalde, Victoriano Blázquez Muñoz.
N.º I.-10431


